ESTIMADOS SOCIOS:

LA  COMPAÑÍA ASEGURADORA “ING “, ESTABLECIÓ UN CONVENIO CON EL HOSTITAL CLÍNICO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE EN SANTIAGO, CUYA INFORMACIÓN SE ADJUNTA COMPLETA, PARA SU MEJOR CONOCIMIENTO.

	
	Nuevos beneficios: convenio preferente con 
Hospital Clínico Universidad de Chile 


Estimado Jefe de Bienestar, 

Tenemos el agrado de comunicarle que hemos puesto en marcha un nuevo e importante beneficio: 

Todos los asegurados del Convenio Complemento Perfecto de ING que concurran al Hospital Clínico de la Universidad de Chile podrán disfrutar de:

· Atención preferencial, 
· Bonificaciones mejoradas y 
· Servicios gratuitos 
Este convenio y sus beneficios están destinados a atención de urgencia, ambulatoria y hospitalización. Para hacer uso del convenio, los asegurados deben seguir los siguientes procedimientos:

Atención Ambulatoria: 
Solicitud de horas médicas para Consultas y Procedimientos: 
- Call Center: 978 8000
- Sitio web:  www.redclinica.cl
- Convenios Preferentes: 978 9130 - 978 8728 Fax: 978 9164 

Atención Hospitalizada: 
Los asegurados contarán con Ejecutivas de Servicio, quienes orientarán y facilitarán el proceso de Admisión:

	Sra. Grisel Medina
	Fono 978 8728 

	Sra. Patricia Baeza 
	Fono 978 9130 

	Sra. Clara Arce 
	Fono 978 9130 

	Correo electrónico: ingseguros@redclinicauchile.cl 


Orientación y detalles del convenio:
Ante cualquier duda o consulta relativa a este convenio, los asegurados deben contactarse con el Departamento Comercial, llamando a los teléfonos 978 8490 ó 978 8756. 

Beneficios adicionales: 
- Caja Atención Preferente: Caja nº1
- Presupuesto dental: gratuito 
- Limpieza dental: sin costo
- Control post tratamiento: sin costo
- Tratamiento dental: garantizado por 1 año 
Admisión de pacientes: 
- FONASA: Se solicitará un 40% del valor final de la cuenta más pagaré con aval al momento de gestionar el ingreso a una hospitalización.
- ISAPRE: Se solicitará sólo la diferencia no cubierta por el seguro complementario.

Los topes de bonificación para este prestador son los siguientes

	ITEM
	BONIFICACION
	TOPE

	Días cama hasta 30 días
	100%
	Hasta UF 5 por día 

	Exceso de cama 
	70%
	UF 4 

	Servicios hospitalizados 
	60%
	Hasta UF 50 

	HMQ
	60%
	

	Exceso servicios hospitalarios y HMQ 
	40%
	-


Esperamos que este nuevo beneficio sea de gran utilidad para usted y todos nuestros asegurados. 


Nota: este convenio es un beneficio adicional para los asegurados de Complemento Perfecto, y su vigencia es independiente a la vigencia del contrato marco de este seguro.
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	LES SALUDA CORDIALMENTE,

	MIRTHA LADRÓN DE GUEVARA MANCILLA
JEFE DEPARTAMENTO DE BIENESTAR DEL PERSONAL
UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO


